NOTA EXPLICATIVA SOBRE DE LA ADENDA SOBRE EL VALOR MINIMO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR.

De acuerdo con lo debatido en la audiencia publica de aclaración de términos efectuada el 17 de noviembre del presente año, y conforme a las consultas efectuadas a  la Superintendencia Nacional de Salud, en las que se preciso que la informalidad se debía incluir gradualmente, y con fundamento en la Circular 022 de 2005 de la Superintendencia Nacional de Salud (Nº3.1) se ha decidido modificar el pliego de la licitación, en relación con el valor mínimo del contrato a suscribir ( capitulo I, numerales 5 y 7), en el sentido de no considerar desde el primer año el total de la informalidad, pero asumiendo el compromiso del concesionario de adelantar acciones que controlen las diferentes formas de informalidad de manera que, se pueda incorporar de manera gradual hasta finalizar la concesión eliminando la informalidad.

Para ello gradualmente se hará una  incorporación anual del 4.6% del total del estudio de mercado, después de descontar el juego informal hasta llegar el último año al cien por ciento del total del mercado. 

